
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
Oficio No. 1067  

Fecha: Julio 7 de 2020. 
Doctor 
LUIS GONZALO GUTIÉRREZ JARAMILLO  
luisgonzalogutierrez@gmail.com 
 
Ref. Comunicación Nombramiento Curador Ad-litem 
 
Por medio del presente, me permito informarle que por auto de la fecha, proferido 
dentro del proceso PROCESO VERBAL Radicado bajo el No. 170013103006-2019-
00147-00, se dispuso lo que a continuación se le transcribe en lo pertinente: 
 

“Vista la constancia de secretaría que antecede dentro del presente proceso 
VERBAL – PERTENENCIA promovido por el señor HERMINZUL MUÑOZ ORTIZ 
contra los señores DIANA PATRICIA SALAZAR GIRALDO y ANDRÉS FELIPE 
OSORNO GÓMEZ y demás personas indeterminadas, se ORDENA REQUERIR al 
profesional en derecho Doctor LUIS GONZALO GUTIÉRREZ JARAMILLO, a fin de 
que se manifieste sobre la designación de Curador Ad litem de las personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión, 
realizada mediante auto del 28 de febrero del año que avanza, y notificado por 
correo certificado el día 09 de marzo siguiente.  

Se ADVIERTE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. En consecuencia, el designado deberá asumir el cargo de manera inmediata, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente (Num. 7 Art. 48 del CGP). 
 Se oficiará por secretaría al apoderado nombrado, mediante correo 
electrónico. 

(…).  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Fdo. GUILLERMO ZULUAGA 
GIRALDO. JUEZ.” 
 
Cordialmente, 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
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